
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: N° 110014003086-2022-01310-00 

 
Observado el escrito allegado por la parte actora al numeral 013 del expediente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., se dispone: 

 
1.- Aceptar la solicitud de desistimiento de la presente demanda verbal de restitución 

de inmueble arrendado instaurada por MARÍA LUZ DEL CARMEN LEGUIZAMO 

contra RICARDO AUGUSTO CUBILLOS SARMIENTO, FLOR   ELVA MARTÍNEZ 

CUBILLOS, Y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JOSÉ 

GUILLERMO CUBILLOS CAMELO.

 
Adviértase que el desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 

habría producido efectos de cosa juzgada. 

 
2.- En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente 

asunto se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el remanente 

póngase a disposición de la oficina solicitada. Ofíciese. 

 
3.- Por secretaría, déjense las constancias del caso.  

 
4.- Sin condena en costas.  

 
5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                      
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO

 JUEZ 
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